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Acta N" 3290 (A.S.O.C.D. N" 3290/13lttl2O25l
Resolución N' 1014-00-2025

"POR LA CUAL SE APRUEBA ET LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉDICO I CON FUNCTONES DE TNSTRUCTOR EN tA CATEDRA Y

SERVICIO DE DERMATOLOGIA DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE TA UNA".

vtsro: El orden del día

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nac¡onal de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS UNEAMIENTOS DE

CONCURSOS PARA EL NOMERAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS EN U UNA,' . --.

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y

Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la s¡gu¡ente manera:

¡nocEmxfo§ ar{s(npoó¡ Á€olor¡so Evar.u oó o€ cuiRfn uM vnaE pE¡t(xx, Dc facíAs Y REoáMos

pt/tilct crNco (os) DfAs HABTLES rREs {o3) ofAs HABltEs clNco (05) DlAs HABIt€s

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3115, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del carBo concursado se superponga con el horario de algún carBo v¡gente al momento

de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnst¡tución. ----

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Direct¡vo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos

en caso de ex¡stir superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para

el nombram¡ento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el sigu¡ente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resoluc¡ón cD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3778, " POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBuGATOHO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LO' FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9

4995/2013 'DE EDUUCIÓN ST.IPERrcR' QUE DEBEN POSEER TODAS LA' PROPUESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EL MARCO DE LOS

óN PARA EL AccEsoCONCURSOS DE T|TULOS, MÉRITO DES A LLEVARSE A CABO EN U INSTIT,

*rrsróN ,NsrtrucroNAL
Fomar proles¡onales en Ciencias de la Salud innovadores, can
lidenzgo. valores ét¡aas y capacidad de gestbn que respondan a
/as ,ecesdades de sdlud de la Wblación y con Es@nsabil¡ddd
soc¡al.

le por la excelenc¡a y

n la iñvesl¡qac¡ón e innovación
de la salud a través de

social y ñed¡oamb ¡ental.

La nota con M.E. Ne 9124/2025, del Prof. Dr. Arnaldo Aldama, Jefe de la

Cátedra y Servicio de Dermatología, por la cual solicita apertura de concurso abreviado para cubrir un cargo

de Docente Méd¡co ll con funciones de lnstructor, vacante por jubilación de la Dra. MARÍA ELENA IBÁÑEZ.

Al respecto, dicho perfil cuenta con Visto Bueno de la Dirección Asistenc¡al.-----

Ser
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Acta N" 3290 (A.S.O.C.D. N"3290 l3lLLl2OZ5l
..//..12\ Resolución N" 1014-00-2025

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROL¿r',DOS EN ÉSTA ÁREA" , ----------

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, 'POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA" .

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

Las disposiciones legales y reglamentar¡as vigentes.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

1014-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de TÍtulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir un
(1) cargo en la Cátedra y Servicio de Dermatología de la Facultad de Ciencias Méd¡cas de la

Univers¡dad Nacional de Asunc¡ón, por el término de c¡nco (5) días hábiles, a partir del día

miércoles 19 al martes 25 de nov¡embre de 2025, según el s¡guiente detalle:

N9 CARGO

1
Docente Médico ll (línea 595.9m, lt 155, Cat. U8O)

LOL4-O2-2O25 DISPONER que las ¡nscr¡pc¡ones para el concurso se realizarán en las chas ind¡cadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la NA, en el horar¡o

de 07:00 a 13:00hs

Lic. RAQU GIL RTINEZ Mg. Prof. Dr. O M. UENCA TORRES

Decano

vrsróN tÚsrtTarcro Al
Set reconoc¡da ndc¡ondl e ¡nteñac¡onalmente por la excelencia y
l¡derazgo en formac¡ón de p¡ofes¡ona/es de la salúd a través de
pagramas acadérnicas que contemplon la invast¡geción e innovac¡ón
tecnológ¡ca, con comprom¡so soc¡al y med¡oamb¡ental.

Secretaria de la Facultad
C.C. Dir€cción d€ 6estión y Derarollo d€llalento Humano,

OMCI/RGM/lñ

Á

)

fut{ctoNEs

lnstructor

nBrÓN rÚsÍt¡uctoNtl
Fomdr proles¡onales en C¡encids de la Salud ¡nnovdtures, con
l¡denzgo, valorcs ét¡cos y capac¡ddd de gest¡ón que responddn a
/as ,ecesidades de salud de la población y con rcWrcab¡l¡dad
soci6/.

de sele(ción, op!o. d€ concursor, PreSrádoweb, archivo.
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Por la cual se comunica el llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes, autorizado mediante Resoluc¡ón C.D. Nc 1012{rG2025,
por eltérmino de c¡nco (5) días hábiles, a part¡r del día m¡ércoles 19 al martes 25 de noviembre de 2025.

Los interesados deberán presentar rus solic¡tudes de inscripción por tr¡pl¡cado en Mesa de Eñtrada de la Facultad - Sede San Lorenzo

en la fecha iñdicada anteriormente, en el horario de 07:m a 13:00 horas. -
o ¡o§ DE ur§ c^¡Got

CARGO DCr Oocente Médico ll

CON FUNCIOf{ES: lnstructor

CAI{TIDAD: 1(un}

DEPENOENCIA: Cátedra y Serv¡cio de Dermatología. -

tEiflL DC rIrS CAreO§

TfTU[os, MÉRTTos Y APTfTUDES:
- T¡tulo de grado de Doctor en Med¡cina y Ciru8í¿ de la FCMUNA u otras universidades nacioñales acred¡tadas o extranjeras homologadas;

Especieliste en D€rmatoloSía o haber completado el ProSraña de Re5¡dencies Med¡cas en la Cátedra correspondiente;
' Capacitación Pedagóg¡ce para lo5 fine5 de la docencia en Educación Supedor conforme a lo establecido en la Ley Na 4995/2013 "DE EDUCACIÓN

SUPERIOR";
- Tener comprobada corñpetenciá en la asignatura de cuya enseñanza se trata,
- Respoñsabilidad, Honestidad, Proadividad, Manejo de UderazSo y manejo de grupos y conociñientos deTlcs;

CARGA HORARIA: doce {12) hoÉs sem¿nales.

HORARIO A CUMPLIR: lunes de 07:00 a 13:0Oyjuev€s de 11:00 a 17:m hs.

ooqm¡so§iÉtmDG
a. Dos {2) cop¡as de Currículum Vitae, encuadernación tipo espiral, con todos los avales correspondientes, f¡rmados y fol¡ados,

tamaño A4 o carta, confecc¡onados de acuerdo al formato establecido en la Resolución CD Ne 1077-(XF2024, por la cual se

aprueba con cambios la propuesta de modif¡cación del sistema de calif¡cac¡ón de docentes méd¡cos, Acta N" 3259 de fecha
rs/fi12024.

b. Cuatro (4)fotocop¡as de Cédula de ldentidad Civil. vigente, autenticadas. -
c. Dos {2)fotos tipo carnet actual¡zadas en colores {3*4 la med¡da). -
d. Un (1) Cen¡ficado de Salud físico, origina/o fotocopia de cert¡ficado autenticado vía Escribanía, exped¡do por el Departa mento

de Seguridad, H¡g¡ene y Medic¡na delfrabajo dependiente de la 0¡rección de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano de la
FCM/UNA, autorizado por Resoluc¡ón C.D. Ne 0516-00-2024. -

e. Uñ (1) Certif¡cado de Salud mental, original. -
t. Un (1) Cert¡f¡cado de Antec€dente Polic¡al, orig¡nal. -
8. Un (1) Certif¡cado de Antecedente ludicial, orig¡nal. -
h. Un (1) Certif¡cado de Nacim¡ento (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes del slNARH. -
i. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Cert¡ficado de Trabajo con Carga Horaria y Horario pert¡nente emitido por la Sede Central de la lnst¡tución, en caso de po-

seer otros cargos en otras lnstituciones Públicas. -
l. En caso de conta. con superposición entre cargos vigentes con elcoñcuGado, el postulante deberá completar la Carta Com-

promiso de Renunc¡a, aprobada según Resolución CD N'0760{0-2019, Acta N'3116. De no hacerlo se tomará como uñ
impedimento para acceder al cargo y automáticamente accederá al cargo el s¡guiente en Orden de Prelac¡ón del Concurso. -

NFffT'!OüI ADrcE AT

Las iolic¡tudes de inscr¡pción, d¡sponibles en la Sección de Corcursos de Titulos, Mér¡tos y Apt¡tudes de la pógino web de la Facultad

de Ciencias Médicas (www.med.una.oy) -/rrk d¡sponible med¡onte Cód¡go QR*- se¡án ptesentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,
una vez ver¡ficadas las documentaciones pert¡nentes por la Direcc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horar¡o de
07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas solicitudes de inscripc¡ón que no cuenten con la Planilla de Verificación de Documentac¡ones, expedida por la

Oireccióñ de Gestión y Desarrollo delTalento Humano. -

Et- DECANO/ FCM-UNA

(*) Esconee el Cód¡go QR poro descorgo

de formulorios y documentociones vo-

rids relocionodds o los Concursos
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